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Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de 
la resolución 724 (1991) relativa a Yugoslavia transmitió, en 
atención a la resolución 843 (1993), las recomendaciones del 
Comité en respuesta a las solicitudes de asistencia presenta-
das por Eslovaquia y la ex República Yugoslava de Macedo-
nia con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 50 de la Carta de 
las Naciones Unidas627. 

En una carta de fecha 20 de diciembre de 1993628 el Presi-
dente del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario Ge-
neral lo siguiente:

En cartas de fecha 6 de julio y 9 de agosto de 1993, respectiva-
mente, dirigidas a usted por mis predecesores en su calidad de Pre-
sidentes del Consejo de Seguridad, se le informaba, previo acuerdo 
de todos los miembros del Consejo, de las recomendaciones for-
muladas por el Comité establecido en virtud de la resolución 724 
(1991) relativas a Yugoslavia y presentadas al Presidente por el Pre-
sidente del Comité respecto de las solicitudes presentadas por seis 
Estados con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 50 de la Carta de 
las Naciones Unidas. Se pedía asimismo a Vuestra Excelencia que 
se aplicaran las medidas que figuraban en esas recomendaciones, 
como procediera.

He recibido ahora una nueva carta, de fecha 10 de diciembre 
de 1993, que me ha dirigido el Presidente del Comité, en la que 
presenta las recomendaciones formuladas por el Comité respecto 
de las solicitudes presentadas por Eslovaquia y la ex República Yu-
goslava de Macedonia con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 50. 
Durante las consultas celebradas durante todo el día de hoy, los 
miembros del Consejo examinaron las recomendaciones sobre Es-
lovaquia y la ex República Yugoslava de Macedonia y acordaron 
que, tal y como se ha hecho con las recomendaciones anteriores, se 
pida a Vuestra Excelencia de igual modo que se apliquen las medi-
das que figuran en las susodichas recomendaciones sobre Eslova-
quia y la ex República Yugoslava de Macedonia. Con ese fin, remito 
adjunto para su información y adopción de medidas pertinentes, el 
texto de la carta enviada por el Presidente del Comité y sus anexos. 

I. Seguimiento de la resolución 817 (1993): 
carta de fecha 26 de mayo de 1993 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad 
por el Secretario General

Actuaciones iniciales

Decisión de 18 de junio de 1993 (3243a. sesión): 
resolución 845 (1993)
En una carta de fecha 26 de mayo de 1993 dirigida al Pre-

sidente del Consejo de Seguridad629, el Secretario General 
transmitió, en atención a la resolución 817 (1993)630, el in-
forme que había preparado sobre la utilización de los buenos 
oficios de los Copresidentes del Comité Directivo en relación 
con la diferencia que había surgido sobre la solicitud de ad-

627 Las recomendaciones fueron similares a las formuladas anterior-
mente.

628 S/26905.
629 S/25855 y Add.1 y 2.
630 La resolución 817 (1993) fue aprobada en la 3196a. sesión del Con-

sejo, celebrada el 7 de abril de 1993, en relación con el tema “Admisión de 
nuevos Miembros”. En el capítulo VII figura más información.

misión como miembro de las Naciones Unidas del Estado 
admitido como la ex República Yugoslava de Macedonia631. 
Al mismo tiempo, señaló a la atención de los miembros del 
Consejo que la pronta aceptación de las propuestas formula-
das en el anexo V del informe ayudaría a que las partes llega-
ran a un acuerdo. El anexo V contenía un proyecto de tratado 
propuesto por los Copresidentes por el que se confirmaba la 
frontera existente y se establecían medidas de fomento de la 
confianza, la amistad y la cooperación entre la República de 
Grecia y la ex República Yugoslava de Macedonia. 

El Secretario General señaló que el proyecto de Tratado 
presentado a las partes por los Copresidentes había sido pre-
parado sobre la base de extensas consultas con las partes. La 
principal discrepancia pendiente seguía siendo el nombre 
que utilizaría el Estado que había sido admitido como “la ex 
República Yugoslava de Macedonia”. La posición de la de-
legación de Grecia era que la otra parte no debía usar para 
fines nacionales e internacionales un nombre que incluyera 
la palabra “Macedonia”; sin embargo, indicó que si ese tér-
mino fuera a incluirse en el nombre, cabría contemplar el 
nombre “Eslavomacedonia”. La delegación de la ex República 
Yugoslava de Macedonia prefería, por su parte, que el nom-
bre utilizado para todos los fines fuese el de “La República de 
Macedonia”; sin embargo, estaba dispuesta a examinar las 
modalidades del uso de un nombre alternativo únicamente 
para fines internacionales. Los Copresidentes proponían que 
para todos los fines oficiales se usara el nombre “La Repú-
blica de Nova Makedonia”.

En dos adiciones al informe presentadas el 3 de junio 
de 1993, el Secretario General transmitió al Consejo una de-
claración formulada por el Gobierno de Grecia el 27 de mayo 
de 1993 y una carta de fecha 29 de mayo de 1993 del Presi-
dente de la ex República Yugoslava de Macedonia que se refe-
rían al proyecto de Tratado. En la declaración el Gobierno de 
Grecia reiteró su posición y añadió que el nombre propuesto 
por los Copresidentes planteaba graves dificultades. En su 
carta, el Presidente de la ex República Yugoslava de Mace-
donia planteó objeciones a varias disposiciones del proyecto 
de Tratado propuesto por los Copresidentes y señaló que el 
nombre que figuraba en la Constitución, “La República de 
Macedonia”, no implicaba aspiraciones territoriales ni de 
otra índole. Por el contrario, la confirmación de ese nombre 
constituiría una contribución importante al mantenimiento 
de la paz y la estabilidad en la región, lo cual era uno de los 
requisitos fundamentales de la resolución 817 (1993). 

En su 3243a. sesión, celebrada el 18 de junio de 1993, el 
Consejo incluyó en el orden del día el tema titulado “Aplica-
ción de la resolución 817 (1993)” y el informe mencionado del 
Secretario General. Tras la aprobación del orden del día, el 
Presidente (España) señaló a la atención de los miembros del 
Consejo el texto de un proyecto de resolución632 y una carta 
de fecha 7 de junio de 1993 dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Albania633.

A continuación, se sometió a votación el proyecto de re-
solución y fue aprobado por unanimidad como resolución 
845 (1993), cuyo texto es el siguiente:

631 S/25855, anexo I.
632 S/25968.
633 S/25892.
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El Consejo de Seguridad,
Recordando su resolución 817 (1993), de 7 de abril de 1993, en la 

que exhortó a Grecia y a la ex República Yugoslava de Macedonia 
a que continuaran cooperando con los Copresidentes del Comité 
Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia a 
fin de llegar a un arreglo rápido de su diferencia,

Habiendo examinado el informe de fechas 28 de mayo y 3 de 
junio de 1993 presentado por el Secretario General de conformidad 
con la resolución 817 (1993), junto con la declaración del Gobierno 
de Grecia y la carta del Presidente de la ex República Yugoslava de 
Macedonia, de fechas 27 y 29 de mayo de 1993, respectivamente, 
que figura como anexo a este,

1. Expresa su reconocimiento a los Copresidentes del Comité 
Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia 
por sus esfuerzos y recomienda a las partes, como una base firme 
para el arreglo de su diferencia, las propuestas enunciadas en el 
anexo V del informe del Secretario General;

2. Exhorta a las partes a que prosigan sus esfuerzos con los 
auspicios del Secretario General para llegar a un arreglo rápido de 
las cuestiones no resueltas entre ellas;

3. Pide al Secretario General que mantenga informado al Con-
sejo sobre los avances de estos nuevos esfuerzos, cuyo objetivo es 
resolver la diferencia entre las dos partes antes de la iniciación del 
cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General, 
y que informe oportunamente al Consejo sobre sus resultados, y 
decide reanudar el examen del asunto a la luz de ese informe.

Decisión de 15 de julio de 1993:  
carta del Presidente al Secretario General
En una carta de fecha 13 de julio de 1993 dirigida al Pre-

sidente del Consejo de Seguridad por el Secretario General, 
este comunicó que el Sr. Cyrus Vance, el Copresidente del 
Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la 
ex  Yugoslavia, había accedido a su solicitud de continuar 
con sus buenos oficios para ayudar a las partes a llegar a un 
acuerdo634. El Sr. Vance asumiría sus funciones el 1 de agosto 
de 1993. El Secretario General confiaba en que como se in-
dicaba en la resolución 845 (1993), fuese posible resolver la 
diferencia entre las partes antes de que comenzase el cuadra-
gésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General. 

En una carta de fecha 15 de julio de 1993635 el Presidente 
del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario General lo 
siguiente:

Los miembros del Consejo le agradecen su carta de 13 de julio 
de 1993 referente a la resolución 845 (1993) del Consejo de Seguri-
dad y se congratulan de que el Sr. Cyrus Vance haya accedido a su 
petición de continuar sus buenos oficios con el objetivo de ayudar a 
las partes a resolver su diferencia antes del comienzo del cuadragé-
simo octavo período de sesiones de la Asamblea General.

Decisión de 11 de abril de 1994:  
carta del Presidente al Secretario General 
En una carta de fecha 31 de marzo de 1994 dirigida al Pre-

sidente del Consejo de Seguridad, el Secretario General puso 
al corriente al Consejo de los nuevos esfuerzos emprendidos 
bajo sus auspicios en relación con la diferencia entre Grecia 

634 S/26088.
635 S/26089.

y la ex República Yugoslava de Macedonia636. El Secretario 
General informó de que las partes se habían reunido por se-
parado con el Sr. Vance en Ginebra el 10 de marzo de 1994. 
El Sr. Vance dijo a ambas partes que la situación iba agraván-
dose y que era preciso llegar lo antes posible a un arreglo. A 
fin de ayudarles a encontrar posiciones comunes, el Sr. Vance 
había presentado un proyecto de acuerdo por el que se con-
firmaba la frontera común existente como frontera interna-
cional inviolable y se establecían medidas apropiadas para 
fomentar la confianza, la amistad y la cooperación entre Es-
tados vecinos, acuerdo basado esencialmente en el proyecto 
de tratado. Las partes expusieron al Sr. Vance sus opiniones 
preliminares sobre el proyecto de acuerdo y convinieron en 
que el Sr. Vance siguiera ayudándolas a llegar a acuerdo so-
bre las cuestiones pendientes. 

En una carta de fecha 11 de abril de 1994637 el Presidente 
del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario General de 
lo siguiente:

Los miembros del Consejo de Seguridad han considerado su 
carta de fecha 31 de marzo de 1994 en que informaba al Consejo 
de Seguridad de la marcha de las nuevas gestiones realizadas con 
sus auspicios en relación con la controversia entre Grecia y la ex 
República Yugoslava de Macedonia.

Los miembros del Consejo me han pedido que le transmita su 
apoyo a las gestiones que realizan usted personalmente y su En-
viado Especial, Sr. Cyrus Vance, y su esperanza de que ambas par-
tes cooperen plenamente con usted y el Sr. Vance para resolver la 
diferencia entre ellas.

Los miembros del Consejo le solicitan que los mantenga plena-
mente al corriente de la evolución de la situación.

Decisión de 7 de junio de 1994: carta del Presidente 
al Secretario General
El 27 de mayo de 1994, de conformidad con la resolución 

845 (1993), el Secretario General presentó un informe provi-
sional sobre los avances de los nuevos esfuerzos emprendidos 
bajo sus auspicios por su Enviado Especial para resolver la 
diferencia entre los Gobiernos de Grecia y de la ex República 
Yugoslava de Macedonia638. Comunicó que su Enviado Espe-
cial había celebrado dos series de conversaciones con las par-
tes con el objetivo de llegar a un acuerdo sobre un proyecto 
de acuerdo provisional. En dicho documento se condensaba 
el proyecto de acuerdo que el Sr. Vance había presentado a 
las partes el 10 de marzo de 1994. En el documento se tra-
taba un número limitado de cuestiones, a saber, la cuestión 
de la frontera entre las partes, la interpretación de la Consti-
tución de la ex República Yugoslava de Macedonia, la cues-
tión de las actividades y propaganda hostiles, y las “medidas 
preventivas” adoptadas por Grecia. Las demás cuestiones se 
dejarían para la segunda etapa. Sin embargo, no había sido 
posible llegar a acuerdo sobre todos los puntos. Por consi-
guiente, las partes habían acordado seguir participando en 
conversaciones bajo los auspicios del Enviado Especial del 
Secretario General hacia el 13 de junio de 1994. 

636 S/1994/376.
637 S/1994/415.
638 S/1994/632.




